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NO URBANZABLE 

I NO URBNWABLE I 121(w2oo3 I 

Resolución del Consejo de Administración de 
la Autoridad Portuaria de Santa Cruz de 
Tenerife por la que se otolga concesión admi- 
nistrativa a don José Luis Rivero Pérez para 
la explotación del bar del dique del este del 
puerto de Santa Cruz de Tenerife. 

En la sesión celebrada por el Consejo de AM- 
nistración de la Autoridad Portuaria de Santa Cruz 
de Tenerife, en fecha 10 de julio de 2001, se acordó 
adjudicar a don José Luis Rivero Pérez concesión 
administrativa para la explotación del bar del dique 
del este del Puerto de Santa Cruz de Tenerife por 
un plazo de tres años, un canon anual de nueve 
mil quince euros con dieciocho céntimos (9.015,18 
euros), y con estricta sujeción a las condiciones 
establecidas en el pliego. 

Contra el presente acuerdo, que pone fm a la 
vía administrativa se podrá interponer, con carácter 
potestativo, bien recurso de reposición ante el Con- 
sejo de Administración de la Autoridad Portuaria 
de Santa Cruz de Tenerife en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente acuerdo en el «Boletín Oficial del Esta- 
do», de conformidad con lo prevenido en el articu- 
lo 116.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Juridico de las Administraciones Púbfi- 
cas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/199, de 13 de enero: o 
bien recurso contencioso administrativo ante la Sala 
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en 
el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente acuerdo 
en el «Bole& Oficial del Estado», de conformidad 
con lo establecido en el articulo 10.1 .i), en relación 
con el articulo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa. 

Interpuesto el recurso de reposición no se podrá 
interponer recurso contencioso administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya pro- 
ducido la desestimación presunta, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 116.2 de la Ley 
de Régimen Juridico de las Administraciones Púbfi- 

MINISTERIO 
DEEDUCACIóN,CULTURA 

YDEPORTE 
Anuncio del Znstituto de la Cinematografia y 

de las Artes Audiovisuales por el que se noti- 
fica la iniciación de expediente 121/02. 

Notificación ala empresa «Autocine Gijón, Socie- 
dad Limitada», titular de cinematógrafo «Autocine 
Gijón», de Gijón (Asturias) de la iniciación de 
expediente de fecha 15 de noviembre de 2002, 
correspondiente al expediente sancionador número 
121/02, por infracción de la normativa que regula 
la actividad de exhibición cinematográfica, que se 
hace por este medio por haberse intentado sin efecto 
la notificación ordinaria del mismo al último domi- 
cilio conocido, que es: Carretera Providencia Infan 
zón, sin número, 33023 Gijón (Asturias). 

Cumplo el deber de comunicarle que el ilustrisimo 
señor Director general del Instituto de la Cinema- 
tografia y de las Artes Audiovisuales, en fecha 15 
de noviembre de 2002, ha dictado acuerdo de ti- 
ciación del procedimiento sancionador a esa empre- 
sa aue a continuación le transcribo: 

«En uso de las facultades que me confiere el apar- 
tado 2 del articulo 13 de ¡a Ley 15/2001, de 9 
de julio, de Fomento y Promoción de la Cinema- 
tografia y el Sector Audiovisual (“Boletín Oficial 
del Estado” del lo), asi como el articulo 2 1 y siguien- 
tes del Real Decreto 81/1997, 24 de enero, por 
el que se actualizan y refunden normas relativas 
a la realización de películas en coproducción, salas 
de exhibición y calificación de películas cinema- 
tográficas (“Boletín Oficial del Estado” de 22 de 
febrero) y de conformidad con lo previsto en el 
articulo 13 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad San- 
cionadora (“Boletin Oficial del Estado” del 9), esta 
Dirección General acuerda lo siguiente: 

cine “Autocine Gijón” de la misma localidad y direc- 
ción, en el que en fecha 26 de octubre de 2002 
se levantó acta de inspección número 27985, a fm 
de depurar las responsabilidades en que pudiera 
haber incurrido por los hechos que a continuación 
se relacionan y que pudieran constituir infracción 
administrativa tipificada en el articulo 12 de la Ley 
15/2001, de 9 de julio, sancionable conforme esta- 
blece el articulo 13 de la misma Ley, e instrucción 
de la Dirección General del Instituto de la Cine- 
matografia y las Artes Audiovisuales, de 25 de octu- 
bre de 2001, sobre la tramitación de expedientes 
de sanción en materia de control de rendimientos 
de obras cinematográficas, todo ello sin perjuicio 
de lo que resulte de la correspondiente instrucción.» 

Hechos 

Único: En el momento en que tuvo lugar el acto 
inspector el número de vehículos existentes en el 
recinto es de, en número aproximado, 30, siendo 
que el número de billetes inutilizados al acceder 
al local es de siete, lo que indica un exceso de, 
al menos, 23 espectadores. 

Tales hechos contravienen lo dispuesto en el ar- 
titulo 9 de la Ley 15/200 1, de 9 de julio, de Fomento 
y Promoción de la Cinematogrtia y el Sector Audio- 
visual («Bole& Oficial del Estado» del 10) y ar- 
titulo 12 del Real Decreto 81/1997, de 24 de enero, 
por el que se actualizan y refunden normas relativas 
a la realización de películas en coproducción, salas 
de exhibición y calificación de películas cinema- 
tográficas («Bole& Oficial del Estado» de 22 de 
febrero) en relación con el apartado sexto de la 
Orden de 7 de julio de 1997 («Boletín Oficial del 
Estado» del 14) por la que se dictan normas de 
aplicación del anterior: pudiendo ser constitutivos 
de infracción leve conforme a lo establecido en el 
articulo 12 de la ya citada Ley 15/2001, de 9 de 
julio, e instrucción de la Dirección General del Ins- 
tituto de la Cinematogrtia y de las Artes Audio- 
visuales, de 25 de octubre de 2001, sobre la tra- 
mitación de expedientes de sanción en materia de 
control de rendimientos de obras cinematográficas. 

cas y del Procedimiento Administrativo Común. Iniciar expediente sancionador a la mercantil “Au- Y podrian ser sancionados, como infracción leve 
tocine Gijón, Sociedad Limitada” NIF número con apercibimiento o multa de hasta 3.000 euros, 

Santa Cruz de Tenerife, 13 de junio de 2002.-El B33799487, con domicilio en Gijón (Asturias), conforme a lo dispuesto en el articulo 13 de la 
Presidente, Luis Suárez Trenor.-15 1. carretera de la Providencia al Infanzón y titular del Ley 15/2001, de 9 de julio, de Fomento y Pro- 
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moción de la Cinematografía y Sector Audiovisual
(«Boletín Oficial del Estado» del 10) y Real Decre-
to 81/1997, de 24 de enero («Boletín Oficial del
Estado» de 22 de febrero) por el que se actualizan
y refunden normas relativas a la realización de pe-
lículas en coproducción, salas de exhibición y cali-
ficación de películas cinematográficas.

Es competente para la resolución del procedimien-
to que mediante el presente acuerdo se incoa, con-
forme a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo
13 de la Ley 15/2001, de 9 de julio, de Fomento
y Promoción de la Cinematografía y el Sector Audio-
visual, esta misma Dirección General designándose
Instructor del mismo al Servicio de Inspección y
Sanciones de la Secretaría General del ICAA,
pudiendo la empresa presuntamente responsable
promover en cualquier momento del procedimiento
la recusación, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico, de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero («Bo-
letín Oficial del Estado» de 27 de noviembre de
1992 y 14 de enero de 1999).

Conforme a lo establecido en el artículo 8 del
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, si el
infractor reconoce su responsabilidad se podrá resol-
ver el procedimiento con la imposición de la sanción
que proceda. Cuando la sanción tenga carácter pecu-
niario, el pago voluntario por el imputado, en cual-
quier momento anterior a la resolución, podrá impli-
car igualmente la terminación del procedimiento,
sin perjuicio de la posibilidad de interponer los recur-
sos procedentes.

Notifíquese en forma este acuerdo al interesado
significándole que, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 13.2 y 16.1 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, el interesado dispondrá
de un plazo de quince días para aportar cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estimen
convenientes y, en su caso, proponer prueba con-
cretando los medios de que pretenden valerse.

El plazo máximo para resolver el procedimiento
iniciado será de seis meses y, conforme al artículo
44.2 de la LRJ—PAC, el vencimiento del plazo máxi-
mo establecido sin que se haya dictado y notificado
resolución expresa producirá la caducidad.

De acuerdo con los artículos 13.2 y 16.1 del Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, dentro del plazo
de quince días, contados a partir al de la recepción
o publicación del presente acuerdo, podrá aportar

ante el órgano instructor del expediente cuantas ale-
gaciones, documentos o informaciones estime con-
venientes, y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretenda valerse, mediante
escrito dirigido al ilustrísimo señor Director general
del Instituto de la Cinematografía y de las Artes
Audiovisuales (Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, plaza del Rey, 1, 28071 Madrid).

Se le advierte que, conforme al artículo 13.2 del
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, de no
efectuar alegaciones sobre el contenido de la ini-
ciación del procedimiento en el plazo anteriormente
indicado, la iniciación podrá ser considerada pro-
puesta de resolución. El Jefe del Servicio de Ins-
pección y Sanciones, Javier Asensio Abón.

Lo que se notifica en cumplimiento y a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, significando que
el texto íntegro del citado inicio se encuentra archi-
vado en la Secretaría General de este Organismo,
plaza del Rey, número 1, en Madrid.

Madrid, 26 de diciembre de 2002.—La Secretaria
general, Milagros Mendoza Andrade.—181.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Anuncio de la dependencia del Área de Indus-
tria y Energía de la Subdelegación del
Gobierno en Alicante sobre información
pública relativa a la solicitud de autorización
administrativa y reconocimiento de la uti-
lidad pública de las instalaciones del pro-
yecto de ejecución de la línea eléctrica
aéreo-subterránea a 220 kV, doble circuito,
entre el apoyo número 271 bis de la línea
Escombreras-San Vicente, y la St. El Pal-
meral.

A los efectos establecidos en el artículo 125 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, dis-
tribución, comercialización, suministro y procedi-

mientos de autorización de instalaciones eléctricas
en concordancia con los artículos 52 y 53 de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico, y artículo 13 del Real Decreto 1131/1988,
de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impac-
to Ambiental, se somete a información pública la
petición de autorización y declaración en concreto
de utilidad pública de la siguiente instalación «Pro-
yecto de ejecución de la línea eléctrica aéreo-sub-
terránea a 220 kV, doble circuito, entre el apoyo
número 271 bis de la línea Escombreras-San Vicente
y la St. El Palmeral», cuya descripción es la siguiente:

a) Peticionario: «Iberdrola, Distribución Eléctri-
ca S. A. U.», con domicilio en calle Gardoquí, 8,
de Bilbao.

b) Emplazamiento: Términos municipales de
Elche y Alicante, en la provincia de Alicante.

c) Finalidad: Alimentación a la Subestación El
Palmeral.

d) Características principales:

Tensión nominal: 220 kV.

Tramo aéreo:

Longitud: 8,71 Km.
Conductores: Dos circuitos con conductores

dobles de Al-Ac 381 mm2 tipo L.A. 380 (Gull).
Apoyos: 26 apoyos de celosía doble.
Aislamientos: Cadenas de composite de tipo

U120RB220P + AR1.

Tramo subterráneo:

Longitud: 0,03891 Km.
Conductores: Dos circuitos con conductores de

1 × 2.000 m2 Cu.
Aislamiento: XLPE (polietileno reticulado).

e) Presupuesto: 1.938.022,94 euros.
f) Afecciones: Relación de bienes y derechos

afectados aneja.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Depen-
dencia del Área de Industria y Energía, avenida
Federico Soto, 11, Alicante, y formularse las ale-
gaciones que se estimen oportunas por duplicado
y en el plazo de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente a la publicación de este anuncio.

Alicante, 12 de noviembre de 2002.—El Jefe de
la Dependencia del Área de Industria y Energía,
Alfonso Francisco Muñoz Gámez.—774.

Línea eléctrica a 220 kv., aérea-subterránea, doble circuito, entre el apoyo número 271 bis

de la línea Escombreras-San Vicente y la ST. El Palmeral

Relación de bienes y derechos afectados

Término municipal: Elche

Propietario
Proy.
núm.

Apy.
núm.

Catas.
Pl/Par

Nombre Dirección Población

Vuelo
(m)

Total
Apy.

Apy.
m2 Tipo terreno

1A L.A.A.T. «Iberdrola, S. A.». Calderón de la Barca, 16. Alicante. 0 L.A.A.T.
2A 271 bis 163/008 10 1 75,00 Erial.
3A 163/008 23 Erial.

4A Camino. Ayunt. Elche. Plaza Brix, s/n. Elche. 5 Camino.
5A 163/587 40 Almendros.
6A 1 163/836 250 1 30,28 Monte.
7A L. Telefo. Telefónica. Telefónica. Alicante. 3 L. Telefónica.
8A 2 163/836 50 1 40,81 Monte.
9A Camino. Ayunt. Elche. Plaza Brix, s/n. Elche. 5 Camino.

10A 163/172 38 Erial.
11A 163/172 30 Erial.
12A L Telefo. Telefónica. Telefónica. Alicante. 3 L. Telefónica.
13A Camino. Ayunt. Elche. Plaza Brix, s/n. Elche. 5 Camino.
14A 163/001 128 Erial.
15A Tubería. 3 Tubería.
16A 3 163/001 125 1 25,12 Erial.
17A 34/122 80 Erial.
18A 34/122 0 Erial.


